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Concejalía de promoción económica
Agencia de desarrollo local
Bases de la campaña “Calendario de Adviento empresarial” 2025.
PRIMERA. - Objeto de la convocatoria.
La Concejalía de Promoción Económica del Ayuntamiento de Palazuelos de Eresma, convoca a las empresas locales a participar en el "Calendario de Adviento Empresarial", una campaña navideña destinada a dinamizar la actividad económica y social del municipio. El objetivo es dar visibilidad a las empresas locales, fomentar el uso de sus productos y servicios, e impulsar la interacción entre vecinos y empresarios locales durante las fiestas.
SEGUNDA. - Participantes.
Podrán participar en esta campaña:
· Empresas con domicilio fiscal y actividad económica en el Palazuelos de Eresma, independientemente de su sector (comercial, servicios, industrial, artesanal, etc.).
· Las empresas podrán participar, aunque no tengan un establecimiento físico abierto al público, siempre que ofrezcan productos o servicios dirigidos a los vecinos del municipio.
· Todas las empresas deberán estar al corriente de sus obligaciones fiscales y en el pago de impuestos municipales.
TERCERA. - Forma de participación.
Cada empresa participante será asignada a un día del calendario (del 1 al 24 de diciembre), durante el cual deberá ofrecer una promoción especial, actividad o evento con las siguientes características:
· Promociones: Ofertas o descuentos exclusivos, regalos por la contratación de servicios o compra de productos, sorteos, etc.
· Actividades o Eventos: Talleres, catas, demostraciones, charlas, jornadas de puertas abiertas, visitas guiadas, o cualquier actividad que fomente la interacción entre la empresa y los vecinos.
Las propuestas deben ser atractivas y exclusivas, con el fin de generar interés y fomentar la participación de la comunidad.
CUARTA. - Solicitud de participación
Para participar en esta convocatoria, las empresas interesadas deberán:
1. Presentar la solicitud:
· Completar el formulario de solicitud disponible en la web municipal o en las oficinas de la Agencia de Desarrollo Local.
· [bookmark: _GoBack]Entregarlo en el registro del Ayuntamiento o a través de sede electrónica
2. Acreditar su vinculación con el municipio:
· Presentar alguno de los siguientes documentos que confirmen que la empresa desarrolla su actividad en Palazuelos de Eresma:
· Licencia de actividad o apertura.
· Último recibo de impuestos municipales (IBI, IAE u otro).
· Documento que acredite domicilio fiscal de la empresa.
· O una autodeclaración firmada de que la empresa está al corriente de sus obligaciones fiscales y tiene domicilio y actividad en el municipio.
· Se podrá solicitar documentación adicional si fuese necesario, pero el objetivo es simplificar y facilitar la participación.
3. Plazo de presentación:
· Del 7 al 14 de noviembre de 2025, ambos inclusive.
QUINTA. - Selección de participantes.
La Concejalía de Promoción Económica seleccionará a 24 empresas entre las solicitantes, teniendo en cuenta los siguientes criterios:
· Diversidad de sectores (comercial, servicios, industrial, artesanía, tecnología, etc.).
· Originalidad y atractivo de la promoción o actividad propuesta.
· Impacto positivo para la dinamización empresarial y social del municipio.
   En caso de que el número de solicitudes exceda el número de días disponibles, se priorizará la inclusión de empresas de diferentes sectores y se podría elaborar una lista de espera para futuras ediciones.
SEXTA. - Asignación de días en el Calendario.
Una vez seleccionadas las empresas participantes, la Concejalía asignará un día del calendario a cada empresa. Se intentará equilibrar las actividades diarias para ofrecer una programación variada y mantener el interés constante de los vecinos.
SÉPTIMA. - Publicidad y difusión.
El Ayuntamiento se encargará de la difusión del "Calendario de Adviento Empresarial" a través de:
· Calendario Digital: Publicación diaria en las redes sociales del Ayuntamiento y en la página web oficial, revelando la promoción o actividad de la empresa asignada cada día.
· Calendario Físico**: Se instalarán carteles con el calendario en puntos estratégicos del municipio y en los negocios participantes.
· Además, se recomienda a las empresas podrán difundir sus promociones a través de sus propios canales (redes sociales, mailing, etc.).
OCTAVA. - Obligaciones de los Participantes.
Las empresas participantes se comprometen a:
· Llevar a cabo la promoción, actividad o evento acordado durante todo el día asignado.
· Colocar material promocional del calendario proporcionado por el Ayuntamiento en un lugar visible (si tienen local).
· Promocionar su día en sus propios medios (redes sociales, página web, etc.) en coordinación con el Ayuntamiento.
· Cumplir con la normativa legal vigente en materia sanitaria, de seguridad y de protección de datos, si es aplicable.
NOVENA. - Responsabilidades del Ayuntamiento.
El Ayuntamiento, a través de la Concejalía de Promoción Económica, se compromete a:
· Promocionar el "Calendario de Adviento Empresarial" en todos sus medios de comunicación (digitales y físicos).
· Ofrecer material promocional (carteles, banners digitales, etc.) para apoyar la visibilidad de las empresas participantes.
· Asesorar y apoyar a las empresas seleccionadas en la organización de sus actividades, si es necesario.
DÉCIMA. – Protección de datos.
Los datos personales facilitados por los participantes serán tratados conforme a lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 (Reglamento General de Protección de Datos, RGPD) y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales (LOPDGDD). El tratamiento de los datos se realizará para gestionar la participación en el calendario.
UNDÉCIMA. - Aceptación de las Bases.
La participación en el "Calendario de Adviento Empresarial" implica la plena aceptación de estas bases. El incumplimiento de las obligaciones aquí establecidas podrá suponer la exclusión de la campaña.

Ayuntamiento de Palazuelos de Eresma, Concejalía de Promoción económica.
Agencia de desarrollo local. 921448782, adl@palazuelosdeeresma.es 
image1.jpeg
Ayuntamiento
Palazuelos de Fresma




